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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente  asunto. Queda 

para proveer. Buga, Junio cuatro  (04)  de 2021. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO  
SOLICITANTE: WILLIAM SAAVEDRA SALAZAR CC 94477750  
ABSOLVENTES: FERNANDO CABEZAS MUÑOZ CC 1.115.190.941 
CAMPO ELÍAS SALGADO AZCARATE CC 1.116.158.942. 
MIGUEL ÁNGEL AGUDELO MAHECHA CC 14880325. 
ISAIAS ARIAS DOMÍNGUEZ CC 63256646. 
LUIS HERNANDO NARVÁEZ MILLÁN CC 6191788. 
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2020-00246  
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 810 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro de la solicitud de la referencia, atendiendo  lo manifestado por el apoderado 

judicial de la parte interesada en este asunto, esto que allega las gestiones de envío 

de las  notificaciones con destino a los absolventes, fechados 14 de diciembre de 

2020, sin que  con  ello se  cumpla con lo requerido en auto que antecede. 

 

Así las cosas, y ante la falta de interés, se  dispone el archivo de la presente actuación.  

 

Por lo anterior el juzgado.  

RESUELVE: 

 

1). ARCHIVAR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 
INTERROGATORIO SOLICITANTE adelantada por WILLIAM SAAVEDRA 
SALAZAR siendo absolventes los señores FERNANDO CABEZAS MUÑOZ, CAMPO 
ELÍAS SALGADO AZCARATE, MIGUEL ÁNGEL AGUDELO MAHECHA, ISAIAS 
ARIAS DOMÍNGUEZ y LUIS HERNANDO NARVÁEZ MILLÁN, por lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 

 

NOTIFIQUESE 
Mariela R 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 17 DE JUNIO DE 2021_ se 

notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO 

No. 088. 
 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a663f394e09d090a08aaf9818115ea104660f0b9e1b372db65452692de445e9b 

Documento generado en 16/06/2021 07:14:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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